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VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-208/2026 del Consejo Di¡ectivo de la Facultad Regional

ffin de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artlculo t'de la Resolución de referencia, se promociona Transitoriamente al

Ing. Victor Aquino, D.N.l. N' 18.280.990, en el cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación
Simple en la asignatura "Botánica Sist€mática" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos
Forestales de la Facultad Regional Orán, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de

diciembre de 2026 o la sustancia del concurso regular o nueva disposición.

Que, corresponde rectificar el nombre del docente, debiendo ser ::ylgq!.lgg4!g!q
Aouino".

Que, asimismo corresponde incorporar a Ia promoción transitoria la asignatura :38g!g§
@!¡gglde la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, el artículo l0l del IlIEN DE PROCEDI
ADMINISTRATIVOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momenlo podrán reclificarse los

errores materiales o de hecho o los aritméticos, sienpre que la enmienda no qkete lo sustancial del aclo
o decisiói'

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el nombre del docente, que figura en el Artículo l'de la Resolución N" CD-
ORAN-208/2026, con relación a Ia P¡omoción Transitoria en el cargo de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura r'Botánica Sistemática" de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Onán, desde la efecliva toma de posesión en

el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o la sustancia del concurso regular o nueva disposición,
debiendo ser el correcto "Vícfor Hll m utn D.N.l. N' 18.280.990, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2": Incorporar alArtfculo l'de la Resolución N' CD-ORAN-208/2026, la asignatura l!!3¡!gg
Vasculares" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Universidad Nacional
de Salta, con relación a la promoción Transitoria del Ing. Vlctor Humberto Aquino, D.N.l. No 18.280.990,

en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura t'Botánica

Sistemática" de la carrera Tecnicatua Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán,

desde la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o la sustancia del concurso

regular o nueva disposición.

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al [nteresado, SecretarÍa Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Escuela de Ciencias Naturales, Coordinación de Ca¡rera de Tecnicatura Universitaria en Recursos
Forestales, Coordinación de Carrera de Ingenieria en Recursos Natu¡ales y Medio Ambiente y Oficina de

Personal para su conocimiento y efeclos.-
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